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10. 

10.1.

MODIFICACIÓN, SUSPENSIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO DE
TRABAJO Y REDUCCIÓN DE JORNADA

MOVILIDAD FUNCIONAL

Normativa aplicable: arts. 3.1.c), 24, 39 y 41 ET.

MOVILIDAD FUNCIONAL

CONCEPTO

El cambio de las funciones que habitualmente desempeña un trabajador.

TIPOLOGÍA

MOVILIDAD
FUNCIONAL
POR MUTUO
ACUERDO

- Empresario y trabajador tienen libertad para cambiar las funciones
contratadas (art. 3.1.c) ET).

- Respeto de las reglas generales de los contratos (arts. 1271 y ss. CC).

- Respeto de las reglas convencionales sobre ascensos.

- Respeto de las titulaciones académicas o profesionales necesarias
para desempeñar la nueva función.

- Habrá que estar, en cuanto a sus efectos, a lo acordado por las partes
(art. 3.1.c) ET).

MOVILIDAD
FUNCIONAL
POR VOLUN-
TAD DEL TRA-
BAJADOR

A. EN CASO DE ASCENSO

– De acuerdo con el convenio colectivo o acuerdo de empresa apli-
cable, que no podrá ser discriminatorio (art. 24.1 y 2 ET).

B. POR RAZONES OBJETIVAS

– En caso de capacidad disminuida del trabajador (art. 1 RD
1451/1983).

a) Incapacidad permanente parcial para la profesión habitual que afec-
tase al rendimiento normal del trabajador, en cuyo caso el empresario
deberá ocuparlo en un puesto adecuado a su capacidad residual y, si
no existiera, podrá reducirle el salario proporcionalmente, sin que la
disminución pueda ser superior al 25% ni inferior al salario mínimo
interprofesional, cuando realice jornada completa.

b) Incapacidad permanente parcial para la profesión habitual que,
después de haber recibido prestación recuperadora, desaparece, en
cuyo caso el empresario deberá reincorporar al trabajador a su puesto
de trabajo originario, si el que viniese ocupando fuese de categoría o
grupo profesional inferior, siempre que no hubiesen transcurrido más
de tres años en dicha situación. La reincorporación deberá llevarse a
cabo en el plazo de un mes.

– En caso de disminución fisiológica del trabajador:
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MOVILIDAD FUNCIONAL

a) La trabajadora embarazada o en situación de parto reciente o lac-
tancia, cuando las condiciones de su puesto de trabajo pudieran influir
negativamente en su salud o en la del feto o niño lactante (art. 26.2 y
3 Ley 31/1995).

b) Cuando el trabajador desarrolle una enfermedad profesional tendrá
derecho a un nuevo puesto de trabajo cuando su trabajo habitual le
ocasione perjuicios fisiológicos (arts. 24 y 25 D. de 13 abr. 1961).

MOVILIDAD
FUNCIONAL
POR VOLUN-
TAD DEL
EMPRESARIO

A. DENTRO DEL GRUPO PROFESIONAL:

– Ausencia de límites temporales.

– Ausencia de límites causales respetando el principio de no discrimi-
nación (art. 17.1 ET).

– Respeto de titulaciones académicas o profesionales (art. 39.1 ET).

– Respeto de la dignidad del trabajador (art. 39.3 ET).

– Derecho a la retribución correspondiente a las funciones que efec-
tivamente realice (art. 39.3 ET).

B. FUERA DEL GRUPO PROFESIONAL

– Dos clases: Movilidad funcional ascendente por encomienda de fun-
ciones superiores y movilidad funcional descendente por encomienda
de funciones inferiores (art. 39.2 ET).

– Límites genéricos a ambas clases de movilidad funcional:

a) Límites causales: Causas técnicas u organizativas (art. 39.2 ET).

b) Límites temporales: Por el tiempo imprescindible para su atención
(art. 39.2 ET).

– Límites específicos de la movilidad funcional ascendente:

a) Derecho a la retribución correspondiente a las funciones superiores
que realiza (art. 39.3 ET).

b) Derecho al ascenso o a reclamar a la empresa la cobertura de la
vacante correspondiente a la funciones superiores que realiza una vez
superado el tiempo indicado en el convenio colectivo o, en su defecto,
6 meses en un año u 8 meses en dos años (art. 39.3 ET).

c) Obligación del empresario de comunicar su decisión y las razones
de ésta a los representantes de los trabajadores (art. 39.2 ET).

– Límites específicos de la movilidad funcional descendente:

a) Derecho a mantener la retribución de origen (art. 39.3 ET).

b) Obligación del empresario de comunicar su decisión y las razones
de ésta a los representantes de los trabajadores (art. 39.2 ET).

C. EXTRAORDINARIA:

– La ley se refiere al cambio de funciones distintas de las pactadas no
incluido los supuestos previstos en el art. 39 del ET, cuando exceden
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10.2.

MOVILIDAD FUNCIONAL

de sus límites: Movilidad funcional descendente fuera del grupo pro-
fesional de duración indefinida (art. 39.4 y 41.1 ET).

—Procedimientos: Mediante acuerdo de las partes, siguiendo las reglas
establecidas en el convenio colectivo o siguiendo el procedimiento y
efectos del art. 41 del ET sobre modificación sustancial de condiciones
de trabajo (art. 39.4 ET).

D. MOVILIDAD FUNCIONAL PARCIAL:

—Consistente en el desempeño acumulativo de funciones correspon-
dientes a distintos grupos o categorías profesionales.

—Aplicación de lo dispuesto en el art. 39 del ET, en proporción al
tiempo trabajado en cada función.

MOVILIDAD GEOGRÁFICA

Normativa aplicable: art. 40 ET.

MOVILIDAD GEOGRÁFICA

CONCEPTO Y CARACTERÍSTICAS

• La movilidad geográfica es el traslado de una persona trabajadora hacia otro centro de
trabajo que necesariamente implica un cambio de residencia.

También hay movilidad geográfica cuando, en el periodo de tiempo de 3 años, hay un
desplazamiento de más de 12 meses de duración.

• La movilidad geográfica puede ser temporal o definitiva, e individual o colectiva.

• La decisión empresarial de trasladar personas trabajadoras debe estar basada en razones
económicas, técnicas, organizativas o de producción.

• Toda persona trabajadora desplazada ‐con independencia de la duración del despla-
zamiento- tiene derecho a que la empresa le abone, además del salario correspondiente,
los gastos de viaje y las dietas.

• La orden de desplazamiento es ejecutiva para el día señalado por la empresa, por lo
que la persona trabajadora debe cumplirla, so pena de incurrir en causa justificada de
despido. Pero su cumplimiento no obsta para que pueda recurrir contra ella si la encuentra
injustificada (Ver Procedimiento de movilidad geográfica).

• Los representantes legales de las personas trabajadoras tendrán prioridad de permanen-
cia en su puesto de trabajo en los casos de traslados y desplazamientos.

TIPOLOGÍA

DESPLAZA-
MIENTO TEM-

• Se diferencia de los traslados definitivos en que la duración no puede
ser superior a 12 meses en un período de 3 años.
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MOVILIDAD GEOGRÁFICA

PORAL INDIVI-
DUAL

• La persona trabajadora deberá ser informada «con una antelación
suficiente» a la fecha de la efectividad del desplazamiento.

• Cuando el desplazamiento tenga una duración superior a 3 meses
existen dos reglas específicas:

- La antelación con la que debe facilitarse la información a la per-
sona trabajadora no puede ser inferior a 5 días laborables.
- Por cada 3 meses de desplazamiento, la persona trabajadora
tendrá derecho a un permiso de 4 días laborables en su domicilio
de origen; sin que se computen en los mismos los días de viaje,
cuyos gastos deberán correr a cargo de la empresa.

TRASLADO
INDIVIDUAL
DEFINITIVO

• La empresa deberá notificar su decisión a la persona trabajadora y a
los representantes legales de la misma, con una antelación mínima de
30 días a la fecha de su efectividad.

La falta de comunicación de las razones que motivan la movilidad
geográfica conlleva su declaración como injustificada.

El incumplimiento de esta exigencia legal supone una infracción
empresarial grave en materia de relaciones laborales por violación de
los derechos de información de los representantes (art. 7.7 LISOS).

• Notificada la decisión a la persona trabajadora tiene 3 opciones:

a) Aceptar el traslado, en cuyo caso deberá incorporarse al nuevo
centro de trabajo en la fecha fijada y tendrá derecho a una com-
pensación por gastos, que comprenderá tanto los propios como
los de los familiares a su cargo, en los términos que empresa y
trabajador acuerden y que nunca será inferior a los límites míni-
mos que, a estos efectos, puedan estar establecidos en el convenio
colectivo aplicable.
b) No aceptar el traslado y extinguir el contrato con derecho a una
indemnización de 20 días de salario por año de servicio, prorra-
teándose por meses los períodos de tiempo inferiores a 1 año, y
con un máximo de 12 mensualidades.
La persona trabajadora que opte por la extinción de su contrato en
el caso de traslado queda en situación legal de desempleo.

c) Impugnar el traslado por considerarlo injustificado bajo la
modalidad del art. 138 LRJS.
Según el artículo 59.4 ET cuenta con los 20 días siguientes a la
notificación empresarial para impugnarla. Pero, dado el carácter
ejecutivo de la decisión empresarial en cuanto a la incorporación
al nuevo centro en el plazo establecido, la persona trabajadora
impugnante del traslado habrá debido incorporarse antes de la
sentencia del juez.

- Si la sentencia declara el traslado injustificado, reconocerá el
derecho de la persona trabajadora a ser reincorporada a su centro
de origen.
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1. 

1.1.

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES

TRIBUTACIÓN DE LAS ENTIDADES QUE OPERAN EN LOS TERRI-
TORIOS FORALES

Normativa aplicable: Concierto Económico (Ley 12/2002) y Ley
28/1990, de 26 de diciembre

TRIBUTACIÓN DE LAS ENTIDADES QUE OPERAN EN LOS TERRITORIOS FORALES
(ejercicio 2025)

Domicilio Fiscal Volumen op. ejerc.
anteriores

Operaciones ejerci-
cio

Tributación

P. Vasco o Navarra ≤ 10.000.000 € Indiferente 100% País Vasco o
Navarra, con norma-

tiva foral

P. Vasco o Navarra > 10.000.000 € 100% P. Vasco 100% País Vasco o
Navarra, con norma-

tiva foral

P. Vasco o Navarra > 10.000.000 € < 75% T. Común Trib. conjunta. Vol.
operaciones Norma-

tiva foral

P. Vasco o Navarra > 10.000.000 € ≥ 75% T. Común Trib. conjunta. Vol.
Operac.

Normativa común

P. Vasco o Navarra > 10.000.000 € 100% T. Común 100% Trib. Estado.

Normativa Común

T. Común ≤ 10.000.000 € Indiferente 100% T. Común

Normativa Común

T. Común > 10.000.000 € 100% T. Común 100% T. Común

Normativa Común

T. Común > 10.000.000 € < 75% P. Vasco Trib. Conjunta. Vol.
Operac.

Normativa Común
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1.2.

TRIBUTACIÓN DE LAS ENTIDADES QUE OPERAN EN LOS TERRITORIOS FORALES
(ejercicio 2025)

Domicilio Fiscal Volumen op. ejerc.
anteriores

Operaciones ejerci-
cio

Tributación

T. Común > 10.000.000 € ≥ 75% P. Vasco Trib. Conjunta. Vol.
Operac.

Normativa Común

T. Común > 10.000.000 € 100% P. Vasco P. Vasco o Navarra

Normativa Foral

AJUSTES SOBRE EL RESULTADO CONTABLE

Normativa aplicable: arts. 15 a 25 LIS 2014

AJUSTES SOBRE EL RESULTADO CONTABLE (ejercicio 2025)

Gastos respecto de los que la norma fiscal modifica o delimita el tratamiento contable

1. Amortización del inmovilizado material.

2. Amortización del inmovilizado intangible.

3. Pérdidas por deterioro de créditos por insolvencias.

Gastos respecto de los que la norma fiscal modifica o delimita el tratamiento contable

1. Contribuciones de promotores a planes de pensiones y sistemas alternativos.

2. Gastos correspondientes a actuaciones medioambientales.

3. Provisiones técnicas de entidades aseguradoras.

4. Provisiones técnicas de las Sociedades de Garantía Recíproca.

Gastos contables no deducibles fiscalmente

1. Pérdidas por deterioro del inmovilizado material, inversiones inmobiliarias e inmovi-
lizado intangible.

2. Pérdidas por deterioro de valores representativos de la participación en el capital o en
los fondos propios de entidades.

3. Retribuciones de fondos propios.

4. Impuesto sobre Sociedades e Impuesto Complementario.

5. Multas y sanciones.

6. Pérdidas del juego.

7. Donativos y liberalidades.
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AJUSTES SOBRE EL RESULTADO CONTABLE (ejercicio 2025)

8. Gastos de actuaciones contrarias al ordenamiento jurídico.

9. Gastos relacionados con operaciones con paraísos fiscales.

10. Gastos derivados de la utilización de asimetrías híbridas.

11. Determinados gastos financieros derivados de deudas con entidades del mismo grupo.

12. Indemnizaciones por extinción de relaciones laborales o mercantiles que excedan de
determinadas cuantías.

13. Pérdidas por deterioro de participaciones en otras entidades cuando se cumplan los
requisitos para aplicar el régimen de exención del art. 21 LIS 2014.

14. Disminución del valor razonable de participaciones en otras entidades cuando se
cumplan los requisitos para aplicar el régimen de exención del art. 21 LIS 2014.

15. Deuda tributaria del ITPyAJD, modalidad AJD, documentos notariales por escrituras
de préstamo con garantía hipotecaria.

16. Gastos en concepto de servicios entre entidades vinculadas y gastos derivados de un
acuerdo de reparto de costes de bienes o servicios suscrito entre personas o entidades
vinculadas, que no cumplan los requisitos exigidos en los apartados 5 y 7 del art. 18 LIS
2014, respectivamente.

Partidas fiscalmente deducibles que no son gasto contable del ejercicio

1. Amortización acelerada.

2. Libertad de amortización.

3. Reducción por Reserva de capitalización.

4. Reducción por Reserva de nivelación.

Ingresos imputables en la base imponible que no se registran contablemente

1. Reversión del deterioro del valor de elementos patrimoniales adquiridos a una entidad
vinculada que en su día realizó una corrección de valor deducible al determinar la base
imponible.

2. Importe de la pérdida sufrida en la transmisión de elementos patrimoniales que se
adquieren de nuevo.

Ingresos contables que no se integran en la base imponible

1. Reversión de gastos que no hayan sido fiscalmente deducibles.

2. 60% (o porcentaje resultante de la aplicación de un coeficiente sobre dicho porcentaje)
de las rentas netas procedentes de la cesión del derecho de uso o de explotación de
patentes, dibujos o modelos, planos, fórmulas o procedimientos secretos, de derechos
sobre informaciones relativas a experiencias industriales, comerciales o científicas o de
la transmisión de tales activos.

3. Ayudas de la Política Pesquera Comunitaria especificadas en el apartado 1.b) Disposi-
ción Adicional 3.ª LIS 2014.

1. Impuesto sobre Sociedades
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AJUSTES SOBRE EL RESULTADO CONTABLE (ejercicio 2025)

4. Ayudas de la Política Agraria Comunitaria especificadas en el apartado 1.a) Disposición
Adicional 3.ª LIS 2014.

5. Determinadas ayudas públicas concedidas para reparar la destrucción por incendio,
inundación o hundimiento, de elementos patrimoniales afectos al ejercicio de actividades
empresariales; ayudas para el abandono de la actividad de transporte por carretera; per-
cepción de determinadas indemnizaciones públicas, a causa del sacrificio obligatorio de
la cabaña ganadera [Disposición Adicional 3.ª.1.c), d) y e) LIS 2014].

6. De manera expresa, el apartado 13 del artículo 11 del Real Decreto-ley 6/2024, de 5
de noviembre, declara aplicable la exención prevista en la DA 3ª LIS a las ayudas con-
cedidas a los damnificados por la DANA de octubre de 2024 conforme a lo previsto en
el propio artículo 11 del Real Decreto-ley 6/2024, de 5 de noviembre.

7. Ayudas públicas que tengan por objeto reparar la destrucción por incendio, inundación,
hundimiento, erupción volcánica u otras causas naturales de elementos patrimoniales
afectos al ejercicio de actividades económicas.

8. Rentas obtenidas por entidades totalmente exentas.

9. Determinadas rentas obtenidas por entidades parcialmente exentas.

10. Determinadas rentas obtenidas por las entidades acogidas a la Ley 49/2002.

11. Dividendos y participaciones en beneficios de sociedades transparentes correspon-
dientes a beneficios relacionados con bases imponibles positivas imputadas al mismo
contribuyente (régimen transitorio).

12. Dividendos y plusvalías por participaciones tanto en entidades residentes como no
residentes y rentas obtenidas en el extranjero a través de un establecimiento permanente
que cumplan determinados requisitos y sin perjuicio de la reducción por gastos de gestión
prevista en el art. 21 LIS 2014.

13. 50% de las ganancias patrimoniales obtenidas por la venta de bienes inmuebles urba-
nos adquiridos a título oneroso entre el 12 de mayo y el 31 de diciembre de 2012. No se
aplicará la exención cuando la adquisición o transmisión se produzca al cónyuge o
pariente del contribuyente hasta colateral de segundo grado, por consanguinidad o afini-
dad, o a una entidad respecto de la cual el contribuyente o alguno de los parientes citados
se encuentren en alguna de las circunstancias del art. 42 Código de Comercio.

Partidas cuyo valor fiscal difiere del contable

1. Revalorizaciones contables que no se integran en la base imponible.

2. Elementos patrimoniales que deben valorarse fiscalmente por el valor de mercado, con
independencia de cuál sea la valoración contable, salvo que resulte aplicable el criterio
de valor razonable y las diferencias de valoración se imputen a la cuenta de pérdidas y
ganancias.

3. Fondo de Comercio e inmovilizado intangible cuya vida útil no puede estimarse de
manera fiable.

Ingresos y gastos cuya imputación contable y fiscal se produce en períodos impositivos
distintos
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2.90. OBLIGACIÓN DE EXPEDIR FACTURA POR DESTINATARIO O POR
TERCERO

Normativa aplicable: art. 5 Reglamento de facturación 1619/2012

OBLIGACIONES DE FACTURACIÓN (ejercicio 2025)

Obligación de expedir factura por destinatario o por tercero

Cuando la expedición de facturas se confíe al cliente (destinatario), deberán cumplirse los
siguientes requisitos (art. 5.2 RD 1619/2012):

1.º Deberá existir un acuerdo entre el empresario o profesional que realice las opera-
ciones y el destinatario de las mismas, por el que el primero autorice al segundo la
expedición de las facturas correspondientes a dichas operaciones, suscrito con
carácter previo a la realización de las operaciones y en el que se especifique su
ámbito de aplicación.

2.º Cada factura así expedida deberá ser objeto de aceptación por parte del empresario
o profesional que haya realizado la operación.

Este procedimiento se ajustará a lo que determinen las partes, existiendo libertad
de pacto para determinar la forma de aceptación.

3.º El destinatario de las operaciones que proceda a la expedición de las facturas deberá
remitir una copia al empresario o profesional que las realizó.

4.º Las facturas serán expedidas en nombre y por cuenta del empresario o profesional
que haya realizado las operaciones que en ellas se documentan.

La propia DA 6.ª LIVA, antes de que se introdujese con carácter general la posibilidad de
que el destinatario emitiese la factura, ya previó un supuesto específico en el que la factura
puede emitirse por persona distinta del sujeto pasivo. Así, se establece que, en los proce-
dimientos administrativos y judiciales de ejecución forzosa, los adjudicatarios que tengan
la condición de empresarios o profesionales estarán facultados a expedir, en nombre y
por cuenta del sujeto pasivo contra quien se haya seguido la ejecución, la factura en que
se documente la operación y se repercuta el impuesto.

Cuando el destinatario de las operaciones o el tercero que expida las facturas no esté
establecido en la Unión Europea, salvo que se encuentre establecido en Canarias, Ceuta o
Melilla o en un país con el cual exista un instrumento jurídico relativo a la asistencia mutua
con un ámbito de aplicación similar al previsto por la Directiva 2010/24/UE del Consejo,
de 16 de marzo de 2010, sobre la asistencia mutua en materia de cobro de los créditos
correspondientes a determinados impuestos, derechos y otras medidas, y el Reglamento
(UE) no 904/2010, del Consejo, de 7 de octubre de 2010, relativo a la cooperación admi-
nistrativa y la lucha contra el fraude en el ámbito del impuesto sobre el valor añadido,
únicamente cabrá la expedición de facturas por el destinatario de las operaciones o por
terceros previa comunicación a la Agencia Estatal de Administración Tributaria.
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2.91.

OBLIGACIONES DE FACTURACIÓN (ejercicio 2025)

Obligación de expedir factura por destinatario o por tercero

También será necesaria la comunicación a la Agencia Estatal de Administración Tributaria
cuando se pretenda encomendar la conservación de las facturas a un tercero en las mismas
condiciones (no establecido en la UE, etc.).

CONTENIDO DE LAS FACTURAS

Normativa aplicable: art. 6 Reglamento de facturación 1619/2012

OBLIGACIONES DE FACTURACIÓN (ejercicio 2025)

Contenido de las facturas

1.º Número y, en su caso, serie. La numeración de las facturas dentro de cada serie será
correlativa. Se podrán expedir facturas mediante series separadas cuando existan
razones que lo justifiquen y, en particular cuando el obligado a su expedición
cuente con varios establecimientos desde los que efectúe sus operaciones o realice
operaciones de distinta naturaleza.

Es admisible un cambio en la numeración de las facturas como consecuencia de
un cambio en el software de las cajas registradoras. Ahora bien, para que sea admi-
sible dicho salto en la numeración, es preciso acreditar que la modificación permite
una mejora en la organización administrativa y no dificulta la comprobación del
cumplimiento de las obligaciones tributarias por parte de la Administración (DGT
V0141-20 de 21-01-2020).

Será obligatoria, en todo caso, la expedición en series específicas de las factu-
ras siguientes:

 a) Las expedidas por los destinatarios de las operaciones o por terceros, debiendo
existir una serie distinta para cada uno de dichos destinatarios o terceros.

 b) Las rectificativas.

 c) Las que se expidan conforme a la Disposición Adicional 5.ª RIVA 1992, relativa
a adjudicaciones en procedimientos ejecutivos judiciales o administrativos.

 d) Las realizadas intragrupo por entidades acogidas al régimen especial del grupo
de entidades en la modalidad avanzada del artículo 163 sexies.Cinco
LIVA (artículo 61 quinquies.2 RIVA 1992).

 e) Las que se expidan conforme a lo previsto en el artículo 84.Uno.2.º.g) LIVA,
es decir, en los supuestos de inversión del sujeto pasivo aplicables a determi-
nados bienes (plata, platino, paladio, teléfonos móviles, consolas de video-
juegos, ordenadores portátiles y tabletas digitales) en ciertas circunstancias.
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OBLIGACIONES DE FACTURACIÓN (ejercicio 2025)

Contenido de las facturas

2.º La fecha de su expedición.

3.º Nombre y apellidos, razón o denominación social completa, tanto del obligado a
expedir factura como del destinatario de las operaciones.

4.º NIF atribuido por la Administración española o, en su caso, por la de otro Estado
miembro de la Comunidad Europea, con el que el obligado a expedir la factura ha
realizado la operación. El NIF del destinatario será igualmente obligatorio en los
siguientes supuestos:

• Entregas destinadas a otro Estado miembro exentas conforme al artículo 25 LIVA.

• Operaciones de cuyo impuesto sea sujeto pasivo su destinatario (inversión del
sujeto pasivo).

• Operaciones realizadas por empresarios o profesionales establecidos en el terri-
torio IVA y que asimismo hayan de considerarse realizadas en dicho territorio.

5.º Domicilio, tanto del obligado a expedir factura como del destinatario de las ope-
raciones. Cuando el obligado a expedir factura o el destinatario de las operacio-
nes dispongan de varios lugares fijos de negocio, deberá indicarse la ubicación de
la sede de actividad o establecimiento al que se refieran las mismas en los casos en
que dicha referencia sea relevante para la determinación del régimen de tributación
correspondiente a las citadas operaciones.

6.º Descripción de las operaciones, consignándose todos los datos necesarios para la
determinación de la base imponible del Impuesto, tal y como ésta se define por
los artículos 78 y 79 LIVA, correspondiente a las mismas y su importe, incluyendo
el precio unitario sin impuesto de dichas operaciones, así como cualquier des-
cuento o rebaja que no esté incluido en dicho precio unitario.

En la modalidad ampliada del régimen especial del grupo de entidades, la factu-
ración de las operaciones intragrupo, que no puede hacerse mediante facturas
simplificadas, de acuerdo con el artículo 61 quinquies.2 RIVA debe hacerse de
forma que como base imponible conste tanto la que resulte de la aplicación de lo
dispuesto en el artículo 163 octies.Uno LIVA (coste con IVA), como la que resultaría
de la aplicación de las reglas generales de los artículos 78 y 79 de dicha Ley, iden-
tificando la que corresponda a cada caso.

En las facturas deberá hacerse constar una descripción genérica de los bienes o
servicios que constituyan el objeto de cada operación con el detalle suficiente para
poder efectuar la correcta determinación de su naturaleza, cuantía y tipo impositivo
aplicable por el IVA, sin que a tales efectos sea suficiente la simple alusión a los
albaranes expedidos con anterioridad.

No obstante, no existe obstáculo legal alguno para que la obligación de efectuar la
descripción de los bienes y servicios, se haga constar haciendo figurar los referidos
datos en anexos de la factura que formen parte integrante de la misma. De este
modo, tratándose de una facturación electrónica, si a dicha facturación se acom-
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OBLIGACIONES DE FACTURACIÓN (ejercicio 2025)

Contenido de las facturas

paña un documento electrónico que contenga la descripción de las operaciones
en los términos exigidos por la Ley, siendo dicho documento un anexo que forme
parte integrante de la factura, puede considerarse cumplidas las exigencias que
establece el artículo 6 del Reglamento de facturación.

7.º El tipo impositivo o tipos impositivos, en su caso, aplicados a las operaciones.

8.º La cuota tributaria que, en su caso, se repercuta, que deberá consignarse por sepa-
rado.

9.º La fecha en que se hayan efectuado las operaciones que se documentan o en la
que, en su caso, se haya recibido el pago anticipado, siempre que se trate de una
fecha distinta a la de expedición de la factura. Este requisito persigue poder conocer
mediante las facturas el verdadero momento del devengo del IVA.

10.º En el supuesto de que la operación que se documenta en una factura esté
exenta del IVA, una referencia a las disposiciones correspondientes de la Directiva
2006/112/CE o a los preceptos correspondientes de la LIVA o indicación de que la
operación está exenta. Así debe hacerse también cuando se documenten varias
operaciones en una única factura y las circunstancias señaladas se refieran única-
mente a parte de ellas.

11.º En las entregas de medios de transporte nuevos a que se refiere el artículo 25
LIVA, sus características, la fecha de su primera puesta en servicio y las distancias
recorridas u horas de navegación o vuelo realizadas hasta su entrega.

12.º En caso de que sea el adquirente o destinatario de la entrega o prestación quien
expida la factura en lugar del proveedor o prestador, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 5 del Reglamento de facturación ya antes comentado, la
mención «facturación por el destinatario».

13.º En el caso de que el sujeto pasivo del Impuesto sea el adquirente o el destinata-
rio de la operación, la mención «inversión del sujeto pasivo».

14.º En caso de aplicación del régimen especial de las agencias de viajes, la mención
«Régimen especial de las Agencias de viajes».

15.º En caso de aplicación del régimen especial de los bienes usados, objeto de arte,
antigüedades y objetos de colección, la mención «Régimen especial de los bienes
usados», «Régimen especial de los objetos de arte» o «Régimen especial de las
antigüedades y objetos de colección».

16.º En caso de aplicación del régimen especial del criterio de caja, vigente desde
2014, la mención «Régimen del criterio de caja».
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Este manual ofrece la información necesaria para la gestión empresarial 
en los ámbitos laboral, seguridad social y tributario, tres de los pilares 
regulatorios fundamentales que soportan la estructura de cualquier or-

ganización empresarial.

En materia laboral y de seguridad social se incluye todo lo relativo a fechas, 
plazos, bases y tipos de cotización, cuantías y condiciones para el acceso 
a las prestaciones de la Seguridad Social o del SEPE, los diferentes tipos y 
modalidades de contratos de trabajo y sus bonificaciones, la regulación del 
tiempo de trabajo: jornada, permisos y vacaciones, extinción de la relación 
laboral, planes de igualdad, etc.

En el ámbito tributario, la obra aborda las obligaciones fiscales más comu-
nes, centrándose en los impuestos sobre sociedades, actividades econó-
micas y, por supuesto en el IVA, ofreciendo la información y los datos ne-
cesarios para gestionar el día a día de estas figuras impositivas, tanto en el 
régimen general como en los diferentes regímenes especiales existentes.




